
  

Martes, 5 de junio de 2007 

     
Seg 

a CEVALLOS SANCHEZ CEYSE 
Cía. Ltda., en la persona de su 
Gerente General, señor Germán 
Cevallos Sánchez, en calidad de 
deudor principal, y a los cónyu- 
ges Germán Cevallos Sánchez 
y Silvia Marina Carrera Donoso, 
por sus propios y personales 
derechos, en calidad de codeu- 
dores, a fin de que paguen lo 
adeudado o propongan excep- 
ciones dentro del término legal 
de tres días, agréguense a los 
autos los documentos adjuntos. - 
En mérito del certificado de gra- 
vámenes adjunto, y de conformi- 
dad con lo dispuesto en el Art. 
431401 Cádico de P. mient, 

Civil, se ordena la prohibición de 
enajenar el inmueble-Oficina No 
Uno, con una alícuota de cua- 
renta y seis coma treinta y cinco 
diez sesenta y dos por ciento; del 
Conjunto Habitacional Gaspar de 
Villarroe!, situado enJa Parroquia 
Chaupicruz de este cantón, 
Matrícula No CHAUPO002340, 
y demás datos constantes en 
el Certificado adjunto, para 
el efecto, Notifíquese al señor 
Registrador de la Propiedad de 
este Cantón Quito, a fin de que 
tome nota de lo dispuesto, agré- 
guese a los autos los documentos 
adjuntos, tómese en cuenta la 
cuantía y casillero judicial seña- 
lado por la compareciente en su 
calidad invocada parasus futuras 
notificaciones, por Secretaría, 
desglósese el documento seña- 
lado, dejando copia certificada y 

recibo correspondiente.- CÍTESE 
Y NOTIFIQUESE.- f) Dr. Reynaldo 
Flor Alvarado Juez (sigue la noti- 
ficación). 
JUZGADO DECIMO PRIMERO DE 
LO CIVIL DE PICHINCHA QUITO, 
01 de Marzo del 2007, tas 15558 
En mérito de) juramento rendido 
por la Dra. Patricia del Carmen 
Miranda Aguirre en su calidad de 
Procuradora Judicial Delegada 
del Banco Bolivariano C.A., sobre 
la imposibilidad de dar con el 
domicilio de la empresa deman- 
dada CEVALLOS SÁNCHEZ 
CEYESE CIA. LTDA., misma que 

el 
señor Germán Cevallos Sánchez, 

uno de los periódicos de amplia 
circulación nacional, conforme 
lo establecido en el Art. 82 del 
Código de Procedimiento Civil, 
a fin de que pague lo adeudado 

    1 LAU UE JUL DI Ue 
esta Judicatura, mediante oficio 
No. 1294-2005-DDP-STV, del 07 
de noviembre del 2005, y, reci- 
bido el 08 del mismo mes y año. 
En lo principal, la demanda pre- 
sentada es clara, precisa y reúne 
los requisitos de Ley. por lo que 
se la acepta a trámite Ejecutivo. 
En consecuencia CITESE con 
copía la demanda y este auto 
al demandado señor ESTIVEN 
PAUL ZAMBRANO GALEAS, enel 
lugar señalado en el libelo de la 
demanda, para el efecto envíese 
suficiente despacho a la Oficina 
de Citación, a fin de que pague 
lo adeudado o propongan excep- 

dentro del término de tres días. 
Téngase en cuenta la calidad en 
la que comparece el DR. GOMER 
CALIXTO REGALADO LOPEZ, 
con el documento debidamente 
justificado. Agréguese al pro- 
ceso la documentación que se 
acompaña. Tómese en cuenta el 
casillero judicial señalado para 
que reciba sus tuturas notifi- 
caciones, así como la autoriza- 
ción que confiere así Abogado 
Defensor. Cíitese y notifíquese. 
F) DR. JUAN CARLOS CEPEDA 
CASSOLA. JUEZ. 
JUZGADO DECIMO SEGUNDO 
DE LO CIVIL DE PICHINCHA,- 
QUITO, 15 de Febrero del 2007, 
las 14h35,- Ávoco conocimien- 
to de la presente causa, en mi 
calidad de Juez Encargado de 
esta Judicatura de conformidad 
con el oficio No.084-MSG-DDP- 
07 del 12 de febrero del 2007. 
Agréguese al proceso el escrito 
que antecede. CITESE con copia 
la demanda, auto inicial y todo 
lo actuado al demandado señor 
ESTIVEN PAUL ZAMBRANO 
GALEAS, por medio de la pren- 
sa, en uno de tos diarios de 
mayor circulación de los que 
se editan en la ciudad de Quito. 
NOTIFIQUESE.- 
F) Dr. Raúl Mariño Hernández. 
JUEZ 
Lo que llevo a su conocimiento 
para los fines legales pertinentes, 
previnié de la obligació 
que tiene de señalar casillero 

ficaciones. Quito, 01 de marzo del 
2007. CERTIFICO. 
LCDO. FERNANDO NARANJO 
FACTOS. SECRETARIO 
Hay firma y sello 
AC/2054651/tf 

Y NOTIFIQUESE .- f) Dr. ¡VAN 
CEVALLOS ZAMBRANO.-JUEZ. 
Lo que comunico a usted para 
los fines legales consiguientes, 
previniéndole de la obligación 
de señalar casillero judicial para 
recibir futuras notificaciones. 
Dr. Luis Fernando Serrano 
Meneses 
SECRETARIO 
Hay firma y sello 
AC/2054610/tf 

CITESE niendo las excepei difatorias 
y perentorias que se creyeren 
asistidos bajo prevenciones de 
Ley, por la prensa, de conformi- 
dad con to dispuesto por el Art. 
82 del Código de Procedimiento 
Civil.- Al efecto, remítase el 
despacho correspondiente.- De 
conformidad con lo dispuesto 
en el Art. 1000 def Código de 
Procedimiento Civil y la natu- 
raleza de la causa inscríbase la 
demanda en el Registro de la 

  

- a a pupas   
DE PICHINCHA.- QUITO, 17 
de Mayo del 2007, las 11h45.- 
VISTOS.- En virtud dei sorteo 
correspondiente avoco cono- 
cimiento de la presente causa. 
En lo principal, la presentada es 
clara y reúne los demás requisi- 
tos de Ley, por lo que se lo acepta 
a trámite Ordinario. En conse- 
cuencia, con la misma y esta pro- 
videncia, córrase traslado a los 
señores: ENRIQUE VINTIMILLA 
ULLOA Y PABLO ALFONSO 
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CONVOCATORIA | 

* constituyan gravámenes sobre los bienes inmuebles de la compañía 

Se convoca a los señores socios de la compañía ANGLO 

ECUATORIANA DE QUITO CIA. LTDA. a la Junta General 
Extraordinaria, a celebrarse el día jueves 14 de junio del 2007, a las 
8h30 en su domicilio que es la ciudad de Quito, en la siguiente direc- 
ción: Av. Granados E12-02 y Calimes, con el fin de tratar el siguiente 
orden del día 

1) Ratificación de las resoluciones adoptadas por la Junta General 

Extraordinaria de Socios en sesión del día jueves 5 de octubre del 
2633, en la Cual se trataron resolvieron los siguientes puntos del 

oran del día:    
O ógnación de Presidente y Gerente General, y sus respectivos 

Edo a£des, 

2 Paglisis y resolución sobre la situación de la empresa frente a 
(créditos otorgados por instituciones del sistema financiero, pro- 

veédores u otras personas naturales o jurídicas y autorización para 

la negociación y suscripción de acuerdos, contratos, transacciones, 
transferencias de dominio, gravámenes u otros documentos con las 

mencionadas instituciones o personas. 

3.- Análisis y resolución sobre la autorización a los administradores 

de la compañía e sus subrogantes para que realicen la venta o 

a favor de terceros. 

Quito, 5 de junio del 2007 

Sra. Petita Consuelo Ramírez Avilés 

Gerente General   AR/S9380l0c/7   

REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

  

  

CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA 
CALLVIG SEGURIDAD PRIVADA CIA. LT DA. 

La compañía CALLVIG SEGURIDAD PRIVADA 
CIA. LTDA. se constituyó por escritura pública otor- 
gada ante el Notario Noveno del Distrito Metropolita- 
no de Quito, el 18 de mayo del 2007, fue aprobada 

por la Superintendencia de Compañías, me diante 
Resolución No. 07.Q.1J.002393 de 31 MAY. 2007 

1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano de Quito, pro- 
vincia de Pichincha. 

2.- CAPITAL: Suscrito US$ 10.000,00 Número de 

Participaciones 1.000 Valor US$ 10,00 

3.- OBJETO: El objeto de la compañía es: La ter- 
cerización de servicios complementarios de pre- 
vención del delito, vigilancia y seguridad a favor de... 
personas naturales y jurídicas..... e $ . 

1 ¿IA 

Quito, 31 MAY. 2007 o 

Dra. Esperanza Fuentes de Galindo: 
SUBDIRECTORA DEPARTAMENTO: 

JURIDICO DE COMPAÑÍAS 

   

  

   

    

       


